
  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
L 

grind Ref? : Estatutos de Clubs 

Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin= 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Conse 

e 481 

titucionaly presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional y relativos a nuestro afiliado AÑ 

GLUB CAPUTERIA TIPPANY?S de LA CORIÑA 

La Coruña) aa. de -Horionbre-— de 1.984 

O Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.
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== CONSTITUCION DE CLUB DEPORTIVO CAFETERIA TIFFANY” S == 

_ == DON MANUEL COUTO RAMA Y OPROS == 

PROTOCOLO DE 1984 N.o” 997... 

l É FECHA: 2:. de Julio 

o Not > 

San Andrés, 78-2. 

Teléfonos | erro | | LA CORUÑA - 
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con la denominación "CLUB CAFETERIA TIFFANY“S”, 

constituyen un club deportivo, cue se regirá - 

por lá Ley General de la Cultura Física y el - 

Deporte de 31 de Marzo de 1.280, el Real Decre 

to de 16 de Enero de 1.981, que establece las_ 

normas reguladoras de clubs y federaciones, y 

demás disposiciones de aplicación, y por los - 

estatutos extendidos en dos pliegos de clase - 

séptima, serie 1L, números dos millones nove -— 

cientos veintiseis mil quinientos nueve y el “- 
x r 

. 
UN 

"siguiente, firmados" por los” comparecientes, y 

que .Éstos. me :entregan- para que-hos incorpore a 

esta matriz, como así lo hago, dejándolos for-— 
en .. * oa * + 

mando parte integrante de la misma, y Que se — 

insertarán o reproducirán en los traslados que 

de ella se expidan. 
  

Segundo.-.Que designan la primera Junta -— 

Directiva, que estará compuesta por cinco mien 

bros e integrada por los propios comparecien - 
f . 

tes, con “los siguientes cargos, que aceptan: 

Presidente: Don Manuel Couto Rama. 

Vicepresidente: Don Rafael Pardo Naya. 

 





Secretario: Don José-enuel Couto Antelo. 

Tesorero: Don Refael García Tasende, 

Vocal: Don Ramiro barros Paz. 

Tercero.- Que solicitan que, previos los_ 

trámites oportunos, el club constituido sea —— 

inscrito en el Registro de Asociaciones y Fede 

raciones Deportivas del Consejo Superior de ve 

portes. ») 

con lo cual y no siendo otro el oujeto ue 

O la presente acta, se da por conclusa; la leo,-. 

por su elección, a los seriores comnarecientes, 

cuienes la encuentran conforme y firman conmi- 

EO, el Notario, que de su conocimiento y del - 

total consteniúo de este instrumento púbico, ex-   tendico en este nlieso de clase séptima, doy - 

fé.» Manuel Couto». José Couto.” Rafael Pardo. - [ 

Refeel Garcia.= Barrós.- Signado: Manuel Otero- | 

e Peón.- Rubricados y Sellado - - ---- == - o 

( POR CONTINUACION FIGURA UNIDO ¿L DOCUMENTO 

A CUZ SE REFI¿RE LA ESCRITORA, QUE POR REPRODUCCION | 

XEROGRAEICA SE INSERTA A CONTINUACION). - -= ==” 
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CLASE 7.2 

CLUS CAFETERIA TIFFA 
Avda. de Ruvine ne 20 

Telefono 25-05-33 

LA CORUÑA. 
PI
 

NORMAS GENEREALES 

  

Artículo 12 El Club € 
ción privade con rcersoreli 
cuyo objeto exclusivo seré 
tivides Pícica y deportiva 
en toacd3 momento, =n zu fun 
ticos y «stendo zon3ticz a 
Micans.s,. elas dispogzicio 
de la PulatoA. 

Artículo 22 El Clus C 
nrirncical modalidad dacort 
la Faderación Espeñala de 
t 2 aprobación defini 
LI 

£l Clus Cafetería Tif 
dalidades denortivas dz fu 
cs secciones corrzsconcie 

pectiuzs Federaciones tspa 

La Junte Directiva po 
secciones corrspordientos 
tivas Federaciones Español 

La Junta Directiva po 
secciones gare lea práctica 
detiendo aderitirse a las 
ñolas. 

Artículo 
cimen del pre 
Til Pociones: 

a) Sólo 
LES y prof 

dedes dz izual o 
anlizuen ínteoran 
cial, y sin que, 
entre los esociad 
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fateria Tiffany's prec.icarz como 
a la de E 5 Pisa E va la de fo. Sala y se zfiliera == 
jo! ac de alli De DA utanl que zometera estos zstatu-= | 

ive del Conselo Suserior da De-or 

pa t E PS de Ta eny's nracticere esiccismo, 125 70 ¡ 
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miento de los fines sociales ; 

c) Pocrá fomentar manifestación de carácter fí 

ivo diricicas al público en 23 aplicando lo 

ios obtenidos al desarrollo de ctividades fís 
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nortivas de sus asociados. 

d) El Club Cafetería Tiffany's RS oraver y enajdena: 

bienes inmuesles, tomor dinero e pre stemos y emitir título 

transmisizles renresentativos de deuda o zarts elícusta ps 

trimoniel, cisipre que cumpl: con los sicuientes requisito 

1. Que teles operaciones cesen autorizadas por mayoría 

de doz tercios de los zocico presentes en Ásamolea General 

Extraordinaria. 

2. Que dicnos setos no co.prometan de modo irreversi! 

el patrimonio de le entided o lo activigcad Písico=dezortiv 

que constituye su ob/stivo social. Pere le adecueda justi 

ceción se este extremo cocrá exigirse -sis:pra que lo sol 

ten coxo mínimo el 5 por 100 de loz socios de número-, el 

oportuno dictamen económico actuarial. 
3. Cuando se trete de tomar dinero á préstamo en Ccusn 

tíe sunerior el 53 nor 10. del presupus to anual o que rsp 

sente un porcentejz iczuel del velor del petrimonio, así co 

en losgupuestos de emisión de títulos, se requerirá infor 

de le Federación Espeñola y arrobeción del Consejo Superio 

de Deportes. 
4. En todo ceso, el producto ootenido de le ensjencel 

de inateleciones deportivos, o de los terremos.cn “uc se + 

cuentrenm, se invertirá íntecromente en le consirucción os 

¿ore de ciones de de misma netureloza. 

Artículo 4£ El domicilio social se Fije en La Loru:z, 

Avda. de Rudinme n2 29, teléfono 25-00-33, y en ceso de vel 

ción se deré cuente al Consejo Superior de Deportes, «e tr: 

vés de le Re.F.E.F. 
£1l Clue Cafeteríz Tiffeny!'s temiión conteré con los: 

evientzs locales e instalociones prosl2S::¿1inguno. 

AMBITO TERRITORIAL 

artículo 5e El Ámbito de actuación del Club Cefetsrí 

Tifreny's pere le práctici y fomento ae eus activigsus: A 

ces y denortiVvse coincicdirí bésicamente con sl de su domi: 

lio social, sir que ello suzonie Une li.niirción e sus ecu 

cionas, ¿Us pozrén eocicsr toco el territoasio necienalo 

CAPITULO 11 

DE Las CLiSI5 MES. APIS ia DEAR: E FLIGACION 

Artículo 6£ El núnoro de socios soréá ilinitzdu. Le y! 

te Directiva podrá sussencer, cin emborgo, la adinizión de 

nueve socios cuomco así lo exijan razonse de aforo o ge! 

pecided físice de les instalaciones. Los sociss codrén. se 

de lez sicuientes clases: de númsro, juvemilez y de noni. 

Artículo 72 3erén socios de número todos los me ore! 

del, que soliciten y sstisfacon la cuota de ingreso este 

Los menorzs ae die 
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O) Le totalidad de los. incresos se aplicarán al cunpl. 
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que fije la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser 

socios de número al cumplir la mayoria de edad. 
Serán socios de honor aquelles personas a guienes la -—- 

Junta Directiva confisra .al distinción y tendran puesto pre 

ferente en los actos oficiales del Club. 

- Para gue el socio de un Club pueda ejercitar sus dere-= 

chos políticos,como tal, debe ester inscrito en el censo dez 

aquel, al menos con un año de antigúedad ininterrumpidse. En= 

su consecuencie, al inscribirse una persona en un “lub, se - 

hará la advertencia formal de que no adquiere aguellos dere- 

chos hasta que trenscurra dicho, término. 
Idéntica anticliledad ininterrumpids de un año se precisa 

pare ser ¿lecido como Presidente O directivo de un Club. 

Se establece el oríncigio de igualdad de todos los aso- 
£ 

, . . . z . . ? , 
. . 

j ciados; sin discricin:ción por razon de raza, Sexo, relición 

ideclocía o cualquier otra condición o circunstancia p£rso-= 

nel o social. 

  

artículo ES Los socios tencrén los sicuiento: cerecnos: 

2) Coneriocir el cunplimiento de los Pinos cerecificos= 

del CUUS. E 
— . . 2 . -. 

b) Ixicir que le Asscizsción se ajuste a lo cisnuesto en 

le Ley Senavsl de la Cultura física y del Deporte, noruss de 

desarrollo de lea misma y e lo estarlecido en el presente Es- 

tatuto. 
c) Senararse' licremente del Club. 
d) Conocer les actividades de le Asocisción y cxeninar= 

=u cocumenteción, ereviz cetición rezoneda 2 12 Junti Direc- 

tiva, cviense no codrén necsrle. 
SV Exconsr lioremento cue apinionzs er .2 zamo del Club 

e) Ser elsctor y siegicla p 52 “03 órcamoz de reresen- 

tación y ootiernmo del Club, siempre que concuzren los rinui- 
€ da e as a quo miflileid. be “boo 

sitos del artículo ? 
3o9n o:liczcicnez de los :ocios: 

a) Recicr ler cuicos mur oiga la Junte Jiricitivo, pre- 

vio ¿susico de lo acomolaga c3onstael. 
bj) Contrimuir as soctoninmiimto y pronostica del co/orto= 

o dezortosz de 1: Socicazca 
Cc) Aczter cuonicso cienosicionss dicto l2 Ac-.2i22 son 

rol, le Zunte virectivs o los mismitos ds le mimo, pare 8l= 

buan zcobizrno de ls Arocisción. 
Artículo 92 Perea 3sr admitido como socio, 2n curldauiz- 

ra de sus modelidzdes, será necesario: 

Solicitorlo por escrito diricido a le cunte siriciiva - 

indicando nostre y ansliidos, n/miso de D.N.I. profesión y - 

dirección. 
Satizfocar le culto de incrazo corresgondier.:, 2n su - 

CE50, . 

NO nasa siso exnuisyco definitivacihid, En viriui ue - 

expediente instruído con anterioridad. 

Artículo 1O La condición de socio ss cizrde: 

2a) Por voluntas proxia. 

SD) For rolie ce pio de los cultas cocicies curente -—- 

tres mes.s cms. .cutivos. 
c) Por scusrdo de la Junta Directiva, fundado en Faltas 

de carácter muy creve, previo expediente conaldienciz del in 
| a 

teresado.





  

CAPITULO 111 AR | 

DE LOS ORTAMOS DE REPRESENTECION, COBIZRRO Y “OMINISTASCION 
! “A 

Artículo 11. Los órgenos de repr:sentación, cobierno y 

administración del Club Cafetería Tiffany*s son le Junta O; 

rectiva y la Asamblea General. 

LA ASAMBLEA GENERAL 
Artículo 12. La Asamñolea General es el órozmo SUDTEAOS 

de nozierno de l2 Asociz ción y estará integrada nor todos 

eus socios con derecho a Voto. : 

Artículo 13. Cuando excedan de dos mil se elecirán un: 

mínimo de ¿rsinta y tres representantes por unicao de mi11;. 

o fracción y de entre ellos por sufragio liore, icual y seg: 
creto. Sino sa computare dicho porcenteje la diferencia Seká 

cuorirá mediante sorteo entre los asocizuos de cada miller. 
respectivo. ac 

Los socios cendidatos a represententes det erán ser - 

presentados con guince días de antelación a la fecha de lala 
elección, debiendo constar Su acs pteción. | A 

La elzcción de los socios ropresententes 9 CINpTomi 

rios ssrá bisnual, y decterén intervenir, ¿or ¿ant-'en id 

les Asam>leas Cenereles, tanto ordinzrias como extraordinsk 

rias, que se celebren en el períddo para <1 que fueron slefs 
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cidos. No podrán ser elegidos pare el siguiente período b 

nual y sus oc a las Asambleas Generales será oblis 

toriz. | | Pis 

Artículo 24. Formerén certe de la es Ze fono 

de Ciuts, edemas ce la Junta Virectiva, 
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1. Los sex Presicentss aue hunlisran 
o al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no, 
hubieren perdido l3 condición de socios con posteridad a Eo 
mandato, E 

2. Los cinco socio: más anticuos en cuslouviazre de lag. 
ceterorías de Honor, de fiérito o sinmilerss cue no hayan E 

dido la cuslidod de socios Ze número. E 
3. Los cisn socios más. antiguos. Le E 

| Artículo 15. Las Asambleas Gener les, tanto ordinatiijus 
como sxtraordins:iics, quedarán válidamente constituidos, $ 
primers convocatoria, cuenco concurran a elle presentes 14% 

mayoría de los socios con derecho de asistencia. En secu 
da, cuendo asista el 25 por 100 de los socios con der: cho 

de asistencia gue estén presentes. ms ño 

: La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de 

uince días naturales de antelación a la fecha elsoida. ff: 

Artículo 16. La Asamblea Generel será convocada por $. 
Presidents a iniciativa propis o a petición de la Junta Uf 

rectiva 0 des 10 por 100, al menos, de los socios. So 

rio al menos una vez al año, al fipmiz ar la emporada le 

portiva, para trater de las siguientes cuestiones: ? 
2) Memoria, licuidación del presupuesto, balance del, 

ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 
b) Presupue.to para el ejercicio siguiente: i 

c Proyectos y propuestas de la directiva, 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberé 

ir firmedas, al menos, por el 5 por 109 de los mismos. [É 
e) Ruegos y preguntas. 

eo UU REO A Ri Am : don ES ca Í 
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BUSTO 

2. Ocberá colesrarec Asomtcica Senmcrol Extreordincria - 
raros Lo modificición Ju lso Sotetutas, cutorizeación pora lo 
convacatoria de elacción 32 Prazsizent2 y ¿22 lo Junta Dirzc- 
tive, toócr dinero e críctcno, escisión. ce títulos. reprisen— 
tativos de v¡euds o de corts slícuate ootrimonizl, «najane== 
ción. de bienes inmusbles y fijeción ds lis cuectes de los so 
cios. E AS r 

DE CLA CUNTA STRECTIVA 
Artículo 17 ; 
%. La Junta directive 2stará-fomsd= por un númers des 

miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al fren- 
te de la cual, habrá un Presidente y de le que formerén par 
te, además de un Secrctario y un Tesorero, un voczl cor ca- 
da una de los secciones deportiiuc: FfederzdoS. i 

2. El Presicente /y en su defectos e ausilos otros. mien 
bros que determine Ile Junta Directivo, ostenterén lo repre- 
sentación: lecal del Clusz, actueréín an su nombre y seterám - 
oblic=ados a =jecuter los acuerdos válidemente ¿dostedos por 
le Asamblea Csrezl y la Junta virectiva. 

“So. Corresponderán a la Junte Virsctivs les sicuientes= 
atricuciones: E A E RES A 

a) Maniener el orden y la disciolina an ls Sociedad, — 
así como en lss compsticionss que 3e- orcanicen. : 

5) Convocar, sor “edio de se resícenta,: 2 le Asambleas 
General cuendo lo astí 3 necesaria, cumplisnis los =cus tanz 
y decisiones de e mis na. 

c) Señalar las condiciones y forma de isión de nue— 
vos socios, así coño ee a le Asambiza General las cuo 
tes" de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

d) Redacter o reformar los Reclamentos de Récimen Inte 
rior, fijando las normas de uso de las instalaciones y las= 
terifas correaspondientis. 7 

e) Nombrar las personss que ha,an de dirioir las dis-= 
tintes comisiones que se creen, el personal edninistrativo= 
que pueda contretarse, así como orcanizar las actividades -— 

s 

del Club. 
) f) Formular inventario y bálance anual, así como redac' 
tar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, aplicar= 
todas las medidas deportivas, económicas y administrativas= 
precisas para el fomento y desarrollo del deporte dentro -— 
del Club. 

Asumir: o cumplir los comaromisos económicos cuya — 
cuantía no exceda del 20 por 100 del presusuesto del Club,= 
no, siendo necesaria la convocatonia de una Asamblea Extraor 
dinaria a tal efecto, sino que estará autorizada para pro-= 
veer sobre el partáculsr, e ni hasta dicho límite 
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: Artículo 18 ida 4 

    

       
   
    

  

1. La Junta DISSCtiva quedará válidamente constituid/ 

en primera convocatoria cuando concurran a ella la myoríay/. 

de sus miembros. En segunda, será suficiente la concurrent 

cia, al menos, de tres de equéllos y, en todo caso, del Pj- 

sidente o Vicepresidente que ostente eu representeción. | 

2. La Junta Directiva seré convocada por su a 

con dos díes de antelación como mínino, a la fecha de cel. 

bración. : had: 

3. Le Junta Dirsciiva quedará también válidamente cos 

tituida cuando estén nresentes todas sus SS aunque 

no hubiese mediado convoce toria previa. : ea: o 
Artículo 19 
1.11 Tesorero de le jente Dirsctive seré el deposit cr 

rio del Club, Firmerá los recibos y eutorizaré dos pros] Le 
lleverá los Libros.ds Conte:iilided. En sus Funcionas "od o; ROS 
ser cuxiliado por perzon:l sduinisirctivo 6. Ulub, 3 

2. Será obliosción del Tesorero AL IO neTios is, 

la Junta Directiva, ornato dn decente dl primer-mes de hi AS 
da año, un ba lance ds situación y las cuentes de: incresos 
cestos, nue se pondrán en conocimiento ds tocos 103 2300 

més ono 

3. El Secrezario de de Junte Dirsctiv- cuidar 
chivo de le docuasnmizción, Tedsoteará mMusntas iocumen 
afecten.ea le maerochz rom nigcicatáve de de Asocircioón 
rá 21 Listo de Rezistr: de Asociados y: el Lioro de 

A gestos efectos posréá utilizarse los siztemos re 

les cenaralments acededos. ; : 

DEL RECIBE" ELZCTORAL po 
Artículo 20.La elección del Presidents y domé 

direciivos del Club, cien. en cendidature csrraiz 0 
se lldevorá e sfacto midianto suírerio.ldiorss ioual 
to. se tolos los socios con derzcho a votO.:-...0- 

co Las cendidatures pere Prescigeontes de Uluo-o 
de su cunia virective cocon ir promovidas, el menos 
número de socio; cor der3acho a voto 2quivilente el 
ellos, silfuerean en número inferior a 10.092, 508 
menteréá en un 2% sobre el excesa si elle cifre 
psrior. | | | - A 

principal mocalidad degortivas 

     

    

dos, a traves" el medio O corma que se cons Ísere mes 

  

Ñ 

La duración de lo: cercos sorá de custro eños y toa 
serén reelenioles. ai E a 

Artículo 21. Además ds lo 2ue est:3lscs el artículo 
terior pzrz la elección ¿e Presidente y en lo cue se rs 
re a los representantes o compromisariosy el Clut> oplic 
las normas dictadas a ese efacto por la Federación de 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22.- El Régizean documental del Club cons 
de los siguientes lisuros: 
bilidad. 

sa 
u 

de Asocizdos, de Actas y de L 

me O co 
a ARA E 

DA :
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Artículo 23.- En el Libro de R¿gistro de Asociados, de 

A /| 'berán constar los nombres y apellidos de los socios, Su do-” 

sh 1/1 cumento nacional de identidad, profesión y, en Su caso los= 

| Fl cargos de repraseni ación, gobierno y administración que — 

ejerzan qn la Asociación. También se espacificara las fechs 

de alta, baja y las de toma de posesión y cese en los car-= 

gos aludidos. - : , 

Artículo 24.- En los Libros de Actas, se consignarán 

stituid 

    

   

    

ncurrend 
del Pf - 

có É las reuniones que celesren la Asamblea General y la Junta - 

cas tida Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos - 

tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, seran firmedeas, 

en todo caso, por el Presidente y'Secretario. “k de celf 

Artículo 25.- En los licros de Contobidtided ficufan — 

  

    

pa | tanto el patrimcnio, como los derzchos pos in-= 

a Pr o gastos de la Asociación, debiendo precisarse la — 

: [28 O y procedenera de “aquéllos y la inversión o destino de éstas. 

oia $ A E e A : SO ; E 

$ A A CAPITULO U | 
$ SM A, sa Pa $ PROA. cis 

E coa ds ¿DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

" E. ro. 3 
. 

da O Artículo 25.- Cuando le Junte Jiractiv- aecuerda la ==- 

PA nm práctica de una nueva madelidad deportiva crearé la Sección 

Us asocia correspondiente, cue debera Ser afilizde a la reusracioón —- | 

mí: aro que yaaceda.. Es ist a 

ea Artículo 27.- Cada Sección Deportiva, se. acuparea de to | 

A do lo relativo a la práctics de la modalidad decortiva co-= 

SEÑA NS rraspondiente, ajo la coordinación y cuPpSrior dirección de Ñ 

£n y 114 la Juntz Virectiva. 

te Actas. A | do 0 ri 
s registl | | - CAPITULO VI : 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DELDA . 

A es O DE PARTE ALICUOTA PATRIMONTAL 

has C O o E | ss 

> de Artículo 28.- de E 

Al E 1. EL Club Caefosricz fiPfany”s podrá emitir titulos de 

ds deude o ue nerte alicuote petrimónial, si así se decils en= 

co 3 Asembleas General Extreorcinsri2z, convocada al efecto. 

MOS, ODA %. Las títulos escran nonminsiivas. 

pl 107 des Artículo 29.- a 

Bs se a Ye Los titulos se inscrisirán en un libra nue lisvará= | 

Úú Pue Á <1 efecto 21 Club, en el cuzl se “añota. fm les sucesivas -——— 

e transóísremcial. 
? 

os y 7 2. En todos los títulos constar”? 21 valor nominal, la= | 

3 facha de enisión, y, en SU 039, 31 taterás y pizzo cs emanr 

artículos tización. É 
E 

sz se rsfíf Artículo 30. Los títulos, de ceude cálo gozlrén ser sus 

o aplices critos nor los acaIcin das, y Su sosesión nu eunferirá derz-= 

ión de sli cho alcuno especiol 3 los mismos sin que su posesión impli- 

; que parz aquellos derecho especial alcuno salvo la percep-= 

> ción de loc interesess establecidos conforma 8 la lezizle- - 

á ción vicente. 
Artículo 31e- Los títulos de parte alícuota potrimos - 

nisl zerín soÍnisuo suscritos por los asgcistos. en ninzúnzs 

oo E taco estos títule: derón derscño e de nercanción de dividen 

4D constañ dos o beneficios. 
” ES 

EY | 
e 
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Artículo 32. Los títulos ¿2 deuda y parte alícuota pe 

trimonieal serán tronsóirioles únic=acente antre quienes ten- 

cen la condición de 3oc1903, senún ls condiciones que, sn - 

code 2350, osteclezes lo Asemolea General. 

CAPITULO VIT 

DEL RESINS. DISCIPLINARIO 

Artículo 33. 
| 

4, A. los setectos discigiin:rios er relación con los - 

asociados, seré de aplicación directa - en tanto -n cuento: 

e la Junta directive no haya sozeztido e la Asemblea Lenere 

do aprob::do perésta, un reclanento ezpecífico- lo dispussio en 

A el Real Decreto 2590/1280, de 17 de ociutire sobre égimen 

E Discirlinerio Denortivo. : 

REA 2, El órcono a quin corresponde 12 potostad discipiin: 

; + ris eso la Junta Yirectiva. A AA 

0 3. En todo coso seré preceptivo, pers imponer cuzl- - 

] quier sención, le instrucción ds expediente con cuciencia: 

del interts2d0» ? 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

A Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

      
    

Artículo 34. Los presentes Estetuos sólo podrán ser 

modificados, Te 2I3MIIDE O ZETrOGTUDZS, POr stuerds de le As: 

úlea Senerel Extrsordin ris, convocada al efecto, adopizde 

por mayoría de dos tercios. - 
La reforma de estos Estatutos sequirá, con respecto AN 

Registro de Asocieciones Deportivas, los mismos trámites ¿ | 

ministrativos que pere su aproteción, y en todo ceso dos . 

tablecidos en el Rsal Jecrato sorrz Llubs y Federacion:iS. 

Artículo 35+- El Club Cafetería Tiffany's se extincuí | 

á 9 disclvere sor severdo ds. le uunta Directiva, retificón | 

do por la Asamblea Cenerel Extreorcin:ris que ee celsorar y 

a tal fin, por un mínimo de las dosterceras parts de lost. 

socios asistentes. E RA 

Artículo 36.- Disuslto el Club Cafetería Tiffany?s el/ 

remate de su petrimonic social, si lo hubiere, revertirái/. 

la colectividad, e cuyo fin se comunicará tal disolución f 

Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territó 

rial correspondiente, que acordara el destino de dichos 6. 

nes que deberán ser dedicados al fomento: y desarroilo def 

“tividades fisico-deportivas. ii 
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CLASE 7.4 

  

11 2892902 

  

ES COPIA de su original obrante en mi protocolo 

general corriente de instrumentos públicos, ba= 

jo el número de orden que encabeza en donde de- 

jo anotada esta sacas Y pera los comparecientes, 

la expido en dos folios de clase octava, serie - 

OX,, números, cinco millones cuatrocientos cua="- 

renta y nueve mil nueve, el siguiente en orden, 

y en tres pliegos de clase séptima, serie 1L., - 

números, un millón doscientos setenta y cuatro 

mil ciento treinta y siete, un millón doscientos 

setenta y cuatro mil ciento treinta y nueve, y 

el presente, en LA CORUÑA, el siguiente día de su 

otorgamiento.” DOY TFE.



   


